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Parroquia : 
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PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLAS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 
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Escr it ur a N °:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA |20151701071P00336 

ACTO O CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAM IENTO: ¡30 DE NOVIEMBR E DEL 2015, (17:18) 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if ic a caió n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 

represent a 

Natura l 
PROAÑO UBIDIA JORG E 
NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704143856 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
MENA PERALT A CLAR A 
VICTORIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600156986 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l PROAÑO MENA JORG E JAVIE R 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331310 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
PROAÑO MENA JOHANN A 
PAULIN A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331328 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l LOPEZ MARURI CARLO S DAVID 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718317363 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVO R DE 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if icació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natura l 
MORALE S LOPEZ CARO L 
ESTEFANIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1723603310 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
MORALE S LOPEZ DIANA 
LICETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1725329864 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
ZAPAT A ORTIZ HUGO 
GUILLERM O 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702874130 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

UBICACIO N 

Provinci a Can t ó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ALANGAS I 

D ESCRI PCI Ó N DOCUM ENTO: 

OBJETO/OBSERVACI ONES : CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA VIGPROU CIA. LTDA. 

CU AN TÍ A DEL ACTO O 

CONTRATO : 
10000.00 

N O T AR I A S E P T U AG E S I M A P R I M E R A D E L C AN T O N Q U IT O 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIGPROU CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA VICTORIA MENA PERALTA, JORGE 

JAVIER PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D 

I ' ' ' « E fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 

A FAVOR DE: 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 

GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

CUANTIA: $ 10.000 

Di 4 copias 

&& & E.L.L. && & 

En la ciudad de Quito, Dis t r ito Met r opolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante m í, DOCTORA MARÍA 

ELENA ALTAMIRAN O PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen por una par te y en calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTES, los 

cónyuges señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, 

por sus pr op ios y personales derechos y por los que t ienen en la sociedad 

conyugal; señor Jorge Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios 

y personales derechos; señor ita Johanna Paulina Pr oaño Mena, de estado civi l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

1 



1 soltera, por sus propios y personales derechos; y, el señor Carlos David López 

2 Mar u r i, soltero, por sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, 

3 calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIONARIOS, la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por 

4 sus prop ios y personales derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, 

5 por sus propios y personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, 

6 casado con la señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes 

7 son ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en 

8 esta ciudad de Quito, legalmente capaces para cont ratar y obligarse, hábiles en 

9 derecho, plenamente facultados para celebrar este t ipo de inst r umentos, a 

10 quienes de conocer doy fe, en v ir t ud de que me exh ib ier on sus cédulas de 

11 ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este inst r umento; 

12 y me p iden que eleve a escr itura pública el contenido de la siguiente m inu ta: 

13 "SEÑORA NOTARIA : En el Registro de Escr ituras Públicas a su cargo, sír vase 

14 inser tar una de cesión de par t icipaciones de una compañía de responsabilidad 

15 lim itada, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA . -

16 COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de la presente escr itura 

17 pública, por una par te y en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor Jorge 

18 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, por sus prop ios y 

19 personales derechos y por los que t ienen en la sociedad conyugal; señor Jorge 

20 Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios y personales 

21 derechos; señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civi l soltera, por sus 

22 pr op ios y personales derechos; y, el señor Carlos David López Mar u r i, soltero, por 

23 sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, en calidad de CESIONARIOS, 

24 la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por sus p r op ios y personales 

25 derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, por sus prop ios y 

26 personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, casado con la 

27 señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes son 

28 ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en esta 

2 



¿7/5NDTARIA71zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dra. María Elena Altamm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Septuagésim a Primer a N O T AR I A 

C a n t ó n Q u i t o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA SEG 

2 ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía VIGPROU CIA. LTDA , en a 

3 y para efectos del presente instrumento público se le denominará simplemente como la 

4 "Compañía", se constituyó mediante escr itura pública otorgada el dos (2) de febrero del 

5 año dos m il quince (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría 

6 Vigésima Séptima del cantón Quito, y legalmente inscr ita en el Registro Mercantil del 

7 cantón Quito, el cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). DOS PUNTO DOS.-

8 La Junta General Extraordinar ia y Universal de Socios de la compañía, en sesión 

9 celebrada el veinte y cinco (25) de noviembre de dos m il quince (2015), con el voto 

10 unánime del capital social pagado de la compañía, autor izó la cesión de Participaciones 

11 que más adelante se expresa, según consta del Acta de dicha Junta, que se acompaña. 

12 TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES : En vir t ud de los antecedentes expuestos, 

13 se realiza la siguiente cesión de Participaciones: los cedentes los cónyuges señor Jorge 

14 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, ceden sus cinco mil (5.000) 

15 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor de la 

16 nueva socia la señor ita Diana Liceth Morales López, soltera; el señor Jorge Javier Proaño 

17 Mena, de estado civil casado, cede sus dos mil (2.000) participaciones de un dólar de los 

18 Estados Unidos de Amér ica cada una, participaciones que fueron adquir idas en su 

19 condición de soltero, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, 

20 soltera; la señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civil soltera, cede sus m il 

21 quinientas (1.500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 

22 una, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera; y, el 

23 señor Carlos David López Marur i, soltero, cede m il cuatrocientos noventa y nueve 

24 (1.499) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor 

25 de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, y una (1) 

26 participación a favor del nuevo socio el señor Hugo Guillermo Zapata Ortiz, casado, sin 

27 reserva alguna. Las cesiones de participaciones objeto del presente instrumento 

28 comprenden todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socios, 

3 



1 incluyendo cuentas por pagar, cobrar y aquellas que constituyen cuentas patr imoniales. 

2 La nueva configuración del capital social de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VIGPROU CIA. LTDA , quedará 

3 conformado de la siguiente manera: /  

Socio Participaciones USD Porcentaje 
/  % 

Diana Liceth Morales Lóp ez 5000 $5000 50% 

Carol Estefanía Morales López 4999 $4999 49,99% 

Hugo Guillermo Zapata Or t iz 1 $1 0.01% 

TOTAL 10.000 $10.000 100% 

10 CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo como justo precio por la cesión 

11 de las participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, el valor nominal 

12 de cada una de ellas, es decir  un dólar de los Estados Unidos de Amér ica por 

13 participación. CLÁUSULA QUINTA - GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e 

14 impuestos que demande el otorgamiento de esta escr itura pública serán de cuenta de 

15 los CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA- DECLARACIONE S ESPECIALES: Los 

16 CEDENTES y los CESIONARIOS, dejan expresa constancia de su aceptación y 

17 consentimiento en la realización de esta cesión de participaciones. LOS CESIONARIOS 

18 manifiestan además, que se hallan conformes con la presente cesión y sus consecuencias 

19 de orden legal, por lo tanto, declaran no tener reclamo alguno que formular en contra de 

20 los CEDENTES, por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. CLÁUSULA SÉPTIMA-

21 MARGINACIÓN : De la celebración de este instrumento se tomará nota al margen de la 

22 escr itura pública de constitución otorgada el dos (2) de febrero del año dos m il quince 

23 (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría Vigésima Séptima del 

24 cantón Quito, así como al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

25 Quito del cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). Usted, señora Notaría, se 

26 servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

27 documento." (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

28 inserta, que se halla firmada por el Abogado Jorge A Calahorrano Vaca, 

4 
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con número de matr ícu la diecisiete guión dos m il t rece guión cincuent 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, la Notar ía, se rat ifican y fir man conmigo en un idad de acto, 

incorporándose al protocolo de la Notar ía, de todo lo que doy fe. 

JORGE NICOLAS PROANO UBIDIA 

CLARA VICTORIA MENA PERALTA 

CAROL ESTEFANIA MORALES LOPEZ 

DIANA LICETH MORALES LOPEZ 

C.C. J?V ?/  V i 7 / " C 

ce. M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ V S ^ - t 

ce. , ^ 3 3 3 ' ^ * 

c e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC / r 2 3 6 0 3 3 ¿ O 

CC.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jWT32.1ü6~H 

FIR--
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ACT A DE L A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCI 
COMPAÑÍ A DE RESPONSABILIDA D LIMITAD A VIGPROU CÍA . LTDA . 

En la ciudad de Quita, a las diez horas del día de boy veinte y cinco de noviembre de dos mil quince, en 
las oficinas de VIGPROU CIA . LTDA. , se reúnen los socios: JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDI A 
propietario de cinco mil participaciones de un dólar  cada una, con un valor  total de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a cinco mil votos: JORGE JAVIE R PROAÑO MENA 
propietario de dos mil participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América, con derecho a dos mil votos; la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO 
MENA , propietaria de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de rail 
quinientos dólares de los Estados Unidos de .América , con derecho a mil quinientos votos: el señor 
CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I propietario de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una, 
con un valor  total de mil quinientos dólares de los Estados unidos de América, con daed» a mil 
quinientos votos. 

Se halla presente todo el capital social de la compañía y presentes todos los socios que la conforman, el 
Presidente de esta Junta, señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, instala la sesión con el siguiente orden del 
día: 

• CONSTATACIÓ N DEL QUORUM 
• CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 
• GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 

Actúa como Presidente de la Junta general Extraordinari a de Socios, el señor Jorge Nicolás Proaño 
Ubidia. 

L - Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer  punto del orden del día 
esto es la CONSTATACIÓ N DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito y pagado los socios resuelven declarar  instalada la Junta General Extraordinari a Universal de 
Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar  el segundo punto del orden del día que es; L A CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES . 

L a Junta General Extraordinari a de Socios de la Compañía VIGPROU CÍA . LTDA. , presidida por  el 
señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, en uso de las atribuciones contempladas en los estatutos internos de la 
Compañía en actual vigencia, previa RESOLUCIÓN UNÁNIM E acuerdan ceder  cinco mil (5.000 
participaciones que tiene en la Compañía el señor  JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDIA , a favor  de el 
nuevo socio, señorita DIAN A LICET H MORALE S LÓPEZ; el señor  JORGE JAVIE R PROAÑO 
MENA cede dos mil (2.000) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  del nuevo socio la señorita 
CAROL ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ: el señor  CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I cede mil 
quinientas (1.500) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL ESTEFANÍA 
MORALE S LÓPEZ, y la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO MENA cede mil cuatrocientas 
noventa y nueve (1.499) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL 
ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ y una (1) participación que tiene en la compañía a favor  del señor 
HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ , lo que se aprueba y en tal virtu d se procede a la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES , quedando distribuidas las participaciones entre los actuales socios de la Compañía 
de la siguiente manera: 

MORALE S LÓPEZ DIAN A LICET H 
MORALE S LÓPEZ CAROL ESTEFANÍA 
ZAPAT A ORTI Z HUGO GUILLERM O 

5.000 PARTICIPACIONE S 
4.999 PARTICIPACIONE S 

1 PARTICIPACIONE S 

SUMANDO UN TOTA L DE: 10.000 PARTICIPACIONE S 
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ITO 24t}£HAY(.« 

l> E LE C r . C í O H P f tO V í H C J A i D E P i C H l N t33íi 

Notarí a S e ptua gé sim a P rime r a Del C a ntó n Q uit o 
De Acuerd o con la lalculla d previst a en el numera l 5 del Art . 18 
de la Ley Notaria l doy le que la COPIA(s) que antecede(n ) 
es(son | igual(es ) 3 el|los l documenlols l que e" O N f l t0|3(s) 
útile s íue(fon ) ptesentadots ) ante mi 

QUITO-DM. a 'J Q NQV. 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fa. M a ri a E le n a A l ta m ira n o 
N O T AR I A 71 



nizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ELECCIONE S *tf DE FEBRERO DEL, ;0¡4 
I7BH133-8 006 ftJTÍ 

JIPIJAP A LOS LAURELE S 
DUPi fCADO USD 0 

DELEGACIO N PROVlrlCLALD E PICHINCH A -

NotoriazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Süp lM i»»" * !" 1- 1 r>r.imuu a Be l Gar i t ó n Quit o 
Í5P ftMtüKla  eon la (alculla d previst a en el numera l 5 del Art . 18 
<Je I» U y Notaria l doy fe que la COPIA(s) que antecede(n ) 
es(son ) iguaUes ) a »l|los > documentóte ! que en OA/f t fo)a(s) 
útile s fue(ron ) prcsentado(s ) ante mi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUITO-DM , a 3 ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOV. 2015 

ra . M a ri a E le n a A l ta m i ra n o 
N O T AR I A 71 



IllliflllilllJ.i l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-A DO ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'. ID U l í t i ! 
C I l í O AfJAN i * 

LO T M W Aitt/ f l : 
CAftlQ S D A V » 

n ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CHCHA 
OUITÚ 

'K< M D I tM £ iw« n » 19M-10-» 
mciOHAttlAi - ECUATORIAN A 

MnoocMt somata 

1 7 1 8 3 1 7 3 6 - 3 

LOPEZ JOB e FCT«0««C> 
AGUOO S » hdvAHI S P l IA MUÉKÉ 

MAHWU JAM A « AO D AitW A 
UiCAf l r «CHA I * (- T 

U U f t p zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I r< Í.HA w r. ew.ic .uN 
I u n » t i ?a 

IS»Cw <,aru#Ar> o 
ESUJOIAMÍ E 

• • -4.- . 

012 
0 1 2 - 0 0 4 7 1718317363 

LOPEZ M ARURI CARLO S DAVID 

curo 
« I C W S C » ft lJ l 1 
c«.qr n m 

N * I » H * O BH IU * an k im a Pr imer a Del Sa n t ó n Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
B» Acuerd o con la lalculla d previst a en el numera l 5 del Art . 18 
ét la Ley Noiaria i doy le que la COPIA(s) que antecede(n ) 
esíson ) iguaües l » elijos ! ctacumenlo(s>qu e enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <J K l R toja|s) 
útile s luelron i prcsenladois ) ante mi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUITO-DM . j 3 ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOV. 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m 
a. M a rí a E le n a A l ta m i ra n o 

N O T AR I A 71 



REPÚBLICA DEL ECUADOH 

CtOUlA « 
OUOAOAMiA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
».*tLICICiSVNíSUPf£ S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M ORALES L C « I 
CAROL EBlízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡r * NI*  
t U GAÍ KzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HÁOMOITO 

PICHINCHA 
O ü i l O 
SANTA PRrSCA 
l i l i *  ü h ALI t f i W O ISSOOluf l 

f i* Tr>IUI r '«<n ECUATORIANA 
USO f 
LSTAOOCI. l SOLTERA 

172360331-0 

SUPEKIOR CSTOM AHl t 

APtUWOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 NCWfGfLS £l£L rAOíf . 
M ORALES VACA KOOOLFO ISAIAS 

A=tUCOS T NOWMtS DE LA «*>ORC 
LQPEZ FLOSfcS MARTHA C E Q U I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1K»A Di ÜPEO.KKí 

twrr o 
FéOLA VI VPV*Oür\ 
2 KM6 -1 I 

Rt r UBLI J A & H 
CONSEJO N ACI Q M é l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6M J :

! 

004-0170 1723603310 
UÍMCROCKCSAIinCAO O CEOUIA 

MORALE S l OPE2 CAROL ESTEFANIA 

FOOmtClA 
QUITO 

CANTÓN 

tinEUMarspecKS* 
CALACAi l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  

«SHA 

I) n c I U h H l U DC LA .lUHT. 

N»( ana . 6 e p (u<gesim a P rimer a Del C antó n Q uit o 
De Acuerd o con la lalculla d provist a en el numera l 5 del Ad.  18 
de la Ley Notaria l doy fe que la COPIA(s) que anlecede(n ) 
es(son ) igual(es ) a el(los ) documentóte ) que en llluf t fo|a(s) 
útile s fue(ron ) ptesentadots ) ante mi 



yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBÍJCA DhL ECUADOR *  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• • 172S32906 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACíUAA ps zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDAPrtN W 

HÓHALES LOPEZ 
DIANA LICCTN 

">jAP . Jbé NACIMrfNrT l 
FTCHIhCrlA 
QUIlo 
CMAUrWlu z 

fltM Á Dt Mt,lu;rrfT O 19KJ-0S-O7 
* ( ir> ;t« l(5A o ECUATÓlTUOtA 
í í JK lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t  
ESTAiJOOv L 5 O I T E H 0 

P*ü*Iitr></r > i, ; „• ,- ,, 
LIH Ar o ESTutAAHr c 

M ÚAAL CS BOOOLfO ISAIAS 

L o r i í M 1RTHA CECILI A 

IXGAA * f e o u IÍP L wiocio w 
QUITO 
ÍO IS - I I - Í Í 
!UiAC*ílT7!H»lO>a' í 
ÜH51I-Z7 

c 

KtPüBLlC A C u rmm 
I--UVSETQ NACíONA 

004 • 0171 
• m u E ü & o t c e n n r ^ i J c 172S329S64 

MORAtE S LOPgZ DJANA LICETH 
PiCJnMCK » 

OUJTO 
CALACíL I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡ J A 

NolflH » büM 'ujgí is im a Primer a Be l C a ntó n Q uit o 
Be Afiucrd o con la lalculla d previst a en el numera l 5 del Art . 18 
de la Ley Notaria l doy fe que la COPIA(s) que antecede(n ) 
es(son ) IguaKes ) a el(los ) doc.umento(s ) que en tjfj A foja(s ) 
útile s fuetron ) presentado(S ) ante mi 

QUITO-DM, a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3 0 NOV. 2015 

a. M arí a E le n a A l ta m i ra n o 
N O T AR I A 7 1 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡ omccrír^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0£M:*« Í pr n c o m o uv i , 
I rntHrrxí-:üM¥C[DU:*:iCií t 

CÍWJ-J,  aizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIUDALTIAM i A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• vate>r--'-'»wu*t'£i 

Z A P A r  A as T E 

>1Wn OUlLLEAM O 
UEAÍfcínACWlEMr e 

noTOPA M 
LATACUNÜ A 
LAM M I K Í 

i d - A C í N A Í ^í T n j iM í - ü i - i i 
r,lCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«tté*p ECUATORIANA. 
Í O . O M ¿* 

ESTÍUDCMlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CiíM 
AM P AR I T O O 

SANCH O 

1 7 0 2 « 7 « ia > C 

R6PÚB1 .ICA ise t i 
CD'ibEJ D HACIOP 

0 5 1 - 0 0 8 5 1702874130 
WJMSHrtCt fFSTin CAD O CfUUUi 

ZAPAT A ORttZ . HUGO GUILLERM O 

PASTAi A 
I RjO-ANCM 

PASTAM 
BQTI'. 

.Myw.<.c»I*< 
BACHILLERAT O 

RWÍSÍN'OfUrAC ' •  
CHOFER PBOTEÍlDtAI , 

ZAPAT A LUÍS A 

AFRUX G Y NOMP'-c 5 pt ( í M.VXC 
pnTTJHJZM Il A 

LUSAS T FECH* D; ExfEDKrt N 
PASTAZA 
iSlt -0 4 .1? 

MutA W (xMu>Cw 
HHi.0J.17 

A 

Motarí a S e ptua gé sim a Primer a Del C antó n Q uit o 
De Acuerd o con la lalculta d previst a en el numera l 5 del Art . 18 
• te la Ley Notaria l doy le que la COPIA(s) que antecede(n ) 
esís»n ) igualies ) a el(ios ) documentóte » que en VfOft  fo¡a(s) 
úlile s fue(ron ) presenUdite ) ante mi 

QUITO-DM . i 3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o NOV. 2015 

ra . M a rí a E le n a A l ta m ira n o 
N O T AR I A 71 

Se otorg ó a nt e m í en la fech a qu e const a de l present e ins trume nt o públic o y en fe de e ll o confie r o 

est a PRIMERA COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE LA C O M P AÑ Í A VIGPROU CIA. 

LTDA. , o torga d a po r lo s señore s JORGE NICOLÁS PROAÑ O UBIDIA , CLAR A VICTORIA M E N A 

PERALTA , JORGE JAVIE R PROAÑ O M E N A , JO HANN A PAULIN A PROAÑ O M E N A Y CARLO S DAVI D 

LÓPEZ MARUR I a fa vo r d e lo s señore s CARO L ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ, DIAN A LICETH MORALE S 

LÓPEZ, HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ b e b id a m e n t e f irma d a y sellad a e n Q uito , a tre int a de 

N ovie mbr e de l a ñ o do s mi l quince . 

D R A . M A R I f ELEN A A L T A M Í R A N O PALACIO S 

N O T AR I A S E P T U AG É S I M A P R I M E R A DEL C AN T Ó N Q U I T O 



JUDICATURA* » zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 0 0 2 -0 0 4 -0 0 0 0 0 5 9 53 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 58 

N O T AR I O ( A ) E LI Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C A R D E N A S C O R O N A D O 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O 

R A Z Ó N M A R G I N A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H° 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 5 8 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE DICIEMBR E DEL 2015, (16:26 ) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIO N 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑI A V IGPROU CIA. LTDA . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00515 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SOLAN O TACUR I CARME N 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723838536 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑI A VIGPROU CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P0336 

N O T AR I O ( A ) E L I Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C Á R D E N A S C O R O I 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A 

Abg. Carmen Cárdenos ¿Tronad 



  

A A RA



Razón: Tomé nota al margen de la matr iz de la escr itura de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTITUCIO N DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , otorgada 

por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, con fecha dos de 

febrero del dos m il quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notar ia Vigésima Sépt ima del Cantón Quito, la escr itura de CESION DE 

PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , 

otorgada por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, a favor de 

CAROL ESTEFANIA MORALE S LOPEZ Y OTROS, de fecha t r e in ta de 

noviembre del dos m il quince, ante la Dra. Mar ia Elena Altamirano 

Palacios, Notar ia Septuagésima Pr imera del Cantón Quito. En Quito 02 

de d iciembre del dos m il quince. 



f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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R E G I S T R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M E R C A N T I L 
Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMIT E NUMERO: 83410 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 5 3 0 4 3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTO N QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 57799 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/12/2015 

NUMERO DE INSCRIPCION 1221 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /30 /11 /2015 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : VIGPROU CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 09 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2015..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

_EMJ5IÓN : QUITO, A 24 DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2 0 1 5 A e ^9 * » ° f e 0 < 

|  
Ü 

DRA. JO HANr^A-EtTZABET H CONTRERASJLOPE Z (DELEGAD A - RESOLUCIÓN 0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAl^TO N QUITO 

i-' 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VfkAROEL 

^ M e r c a d * 

Página 1 de 1 





Í3AÍQ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MOTARIA 71 

Dra. María Elena Altamirano zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia : 

De: 

Otorgad o por : 

A favo r de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E l : 

Parroquia : 

Cuant ía : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLAS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA 
CANTÓN QUITO 





PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVID LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 



ESPACIO 
EH BLINC ! 

ESPACI i 
EN BlANCt 



Escr it ur a N °:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA |20151701071P00336 

ACTO O CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAM IENTO: ¡30 DE NOVIEMBR E DEL 2015, (17:18) 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if ic a caió n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 

represent a 

Natura l 
PROAÑO UBIDIA JORG E 
NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704143856 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
MENA PERALT A CLAR A 
VICTORIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600156986 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l PROAÑO MENA JORG E JAVIE R 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331310 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
PROAÑO MENA JOHANN A 
PAULIN A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331328 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l LOPEZ MARURI CARLO S DAVID 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718317363 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVO R DE 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if icació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natura l 
MORALE S LOPEZ CARO L 
ESTEFANIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1723603310 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
MORALE S LOPEZ DIANA 
LICETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1725329864 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
ZAPAT A ORTIZ HUGO 
GUILLERM O 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702874130 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

UBICACIO N 

Provinci a Can t ó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ALANGAS I 

D ESCRI PCI Ó N DOCUM ENTO: 

OBJETO/OBSERVACI ONES : CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA VIGPROU CIA. LTDA. 

CU AN TÍ A DEL ACTO O 

CONTRATO : 
10000.00 

N O T AR I A S E P T U AG E S I M A P R I M E R A D E L C AN T O N Q U IT O 



[ 5 P A C10 
EN BLANCO 

ESPACIO 
EN BLANCO 



¿7/7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOTARÍA; i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIGPROU CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA VICTORIA MENA PERALTA, JORGE 

JAVIER PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D 

I ' ' ' « E fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 

A FAVOR DE: 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 

GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

CUANTIA: $ 10.000 

Di 4 copias 

&& & E.L.L. && & 

En la ciudad de Quito, Dis t r ito Met r opolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante m í, DOCTORA MARÍA 

ELENA ALTAMIRAN O PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen por una par te y en calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTES, los 

cónyuges señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, 

por sus pr op ios y personales derechos y por los que t ienen en la sociedad 

conyugal; señor Jorge Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios 

y personales derechos; señor ita Johanna Paulina Pr oaño Mena, de estado civi l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

1 



1 soltera, por sus propios y personales derechos; y, el señor Carlos David López 

2 Mar u r i, soltero, por sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, 

3 calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIONARIOS, la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por 

4 sus prop ios y personales derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, 

5 por sus propios y personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, 

6 casado con la señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes 

7 son ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en 

8 esta ciudad de Quito, legalmente capaces para cont ratar y obligarse, hábiles en 

9 derecho, plenamente facultados para celebrar este t ipo de inst r umentos, a 

10 quienes de conocer doy fe, en v ir t ud de que me exh ib ier on sus cédulas de 

11 ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este inst r umento; 

12 y me p iden que eleve a escr itura pública el contenido de la siguiente m inu ta: 

13 "SEÑORA NOTARIA : En el Registro de Escr ituras Públicas a su cargo, sír vase 

14 inser tar una de cesión de par t icipaciones de una compañía de responsabilidad 

15 lim itada, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA . -

16 COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de la presente escr itura 

17 pública, por una par te y en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor Jorge 

18 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, por sus prop ios y 

19 personales derechos y por los que t ienen en la sociedad conyugal; señor Jorge 

20 Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios y personales 

21 derechos; señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civi l soltera, por sus 

22 pr op ios y personales derechos; y, el señor Carlos David López Mar u r i, soltero, por 

23 sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, en calidad de CESIONARIOS, 

24 la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por sus p r op ios y personales 

25 derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, por sus prop ios y 

26 personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, casado con la 

27 señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes son 

28 ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en esta 

2 
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C a n t ó n Q u i t o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA SEG 

2 ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía VIGPROU CIA. LTDA , en a 

3 y para efectos del presente instrumento público se le denominará simplemente como la 

4 "Compañía", se constituyó mediante escr itura pública otorgada el dos (2) de febrero del 

5 año dos m il quince (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría 

6 Vigésima Séptima del cantón Quito, y legalmente inscr ita en el Registro Mercantil del 

7 cantón Quito, el cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). DOS PUNTO DOS.-

8 La Junta General Extraordinar ia y Universal de Socios de la compañía, en sesión 

9 celebrada el veinte y cinco (25) de noviembre de dos m il quince (2015), con el voto 

10 unánime del capital social pagado de la compañía, autor izó la cesión de Participaciones 

11 que más adelante se expresa, según consta del Acta de dicha Junta, que se acompaña. 

12 TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES : En vir t ud de los antecedentes expuestos, 

13 se realiza la siguiente cesión de Participaciones: los cedentes los cónyuges señor Jorge 

14 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, ceden sus cinco mil (5.000) 

15 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor de la 

16 nueva socia la señor ita Diana Liceth Morales López, soltera; el señor Jorge Javier Proaño 

17 Mena, de estado civil casado, cede sus dos mil (2.000) participaciones de un dólar de los 

18 Estados Unidos de Amér ica cada una, participaciones que fueron adquir idas en su 

19 condición de soltero, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, 

20 soltera; la señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civil soltera, cede sus m il 

21 quinientas (1.500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 

22 una, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera; y, el 

23 señor Carlos David López Marur i, soltero, cede m il cuatrocientos noventa y nueve 

24 (1.499) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor 

25 de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, y una (1) 

26 participación a favor del nuevo socio el señor Hugo Guillermo Zapata Ortiz, casado, sin 

27 reserva alguna. Las cesiones de participaciones objeto del presente instrumento 

28 comprenden todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socios, 

3 



1 incluyendo cuentas por pagar, cobrar y aquellas que constituyen cuentas patr imoniales. 

2 La nueva configuración del capital social de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VIGPROU CIA. LTDA , quedará 

3 conformado de la siguiente manera: /  

Socio Participaciones USD Porcentaje 
/  % 

Diana Liceth Morales Lóp ez 5000 $5000 50% 

Carol Estefanía Morales López 4999 $4999 49,99% 

Hugo Guillermo Zapata Or t iz 1 $1 0.01% 

TOTAL 10.000 $10.000 100% 

10 CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo como justo precio por la cesión 

11 de las participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, el valor nominal 

12 de cada una de ellas, es decir  un dólar de los Estados Unidos de Amér ica por 

13 participación. CLÁUSULA QUINTA - GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e 

14 impuestos que demande el otorgamiento de esta escr itura pública serán de cuenta de 

15 los CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA- DECLARACIONE S ESPECIALES: Los 

16 CEDENTES y los CESIONARIOS, dejan expresa constancia de su aceptación y 

17 consentimiento en la realización de esta cesión de participaciones. LOS CESIONARIOS 

18 manifiestan además, que se hallan conformes con la presente cesión y sus consecuencias 

19 de orden legal, por lo tanto, declaran no tener reclamo alguno que formular en contra de 

20 los CEDENTES, por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. CLÁUSULA SÉPTIMA-

21 MARGINACIÓN : De la celebración de este instrumento se tomará nota al margen de la 

22 escr itura pública de constitución otorgada el dos (2) de febrero del año dos m il quince 

23 (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría Vigésima Séptima del 

24 cantón Quito, así como al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

25 Quito del cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). Usted, señora Notaría, se 

26 servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

27 documento." (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

28 inserta, que se halla firmada por el Abogado Jorge A Calahorrano Vaca, 

4 
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con número de matr ícu la diecisiete guión dos m il t rece guión cincuent 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, la Notar ía, se rat ifican y fir man conmigo en un idad de acto, 

incorporándose al protocolo de la Notar ía, de todo lo que doy fe. 

JORGE NICOLAS PROANO UBIDIA 

CLARA VICTORIA MENA PERALTA 

CAROL ESTEFANIA MORALES LOPEZ 

DIANA LICETH MORALES LOPEZ 

C.C. J?V ?/  V i 7 / " C 

ce. M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ V S ^ - t 

ce. , ^ 3 3 3 ' ^ * 

c e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC / r 2 3 6 0 3 3 ¿ O 

CC.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jWT32.1ü6~H 

FIR--
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ACT A DE L A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCI 
COMPAÑÍ A DE RESPONSABILIDA D LIMITAD A VIGPROU CÍA . LTDA . 

En la ciudad de Quita, a las diez horas del día de boy veinte y cinco de noviembre de dos mil quince, en 
las oficinas de VIGPROU CIA . LTDA. , se reúnen los socios: JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDI A 
propietario de cinco mil participaciones de un dólar  cada una, con un valor  total de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a cinco mil votos: JORGE JAVIE R PROAÑO MENA 
propietario de dos mil participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América, con derecho a dos mil votos; la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO 
MENA , propietaria de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de rail 
quinientos dólares de los Estados Unidos de .América , con derecho a mil quinientos votos: el señor 
CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I propietario de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una, 
con un valor  total de mil quinientos dólares de los Estados unidos de América, con daed» a mil 
quinientos votos. 

Se halla presente todo el capital social de la compañía y presentes todos los socios que la conforman, el 
Presidente de esta Junta, señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, instala la sesión con el siguiente orden del 
día: 

• CONSTATACIÓ N DEL QUORUM 
• CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 
• GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 

Actúa como Presidente de la Junta general Extraordinari a de Socios, el señor Jorge Nicolás Proaño 
Ubidia. 

L - Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer  punto del orden del día 
esto es la CONSTATACIÓ N DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito y pagado los socios resuelven declarar  instalada la Junta General Extraordinari a Universal de 
Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar  el segundo punto del orden del día que es; L A CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES . 

L a Junta General Extraordinari a de Socios de la Compañía VIGPROU CÍA . LTDA. , presidida por  el 
señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, en uso de las atribuciones contempladas en los estatutos internos de la 
Compañía en actual vigencia, previa RESOLUCIÓN UNÁNIM E acuerdan ceder  cinco mil (5.000 
participaciones que tiene en la Compañía el señor  JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDIA , a favor  de el 
nuevo socio, señorita DIAN A LICET H MORALE S LÓPEZ; el señor  JORGE JAVIE R PROAÑO 
MENA cede dos mil (2.000) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  del nuevo socio la señorita 
CAROL ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ: el señor  CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I cede mil 
quinientas (1.500) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL ESTEFANÍA 
MORALE S LÓPEZ, y la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO MENA cede mil cuatrocientas 
noventa y nueve (1.499) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL 
ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ y una (1) participación que tiene en la compañía a favor  del señor 
HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ , lo que se aprueba y en tal virtu d se procede a la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES , quedando distribuidas las participaciones entre los actuales socios de la Compañía 
de la siguiente manera: 

MORALE S LÓPEZ DIAN A LICET H 
MORALE S LÓPEZ CAROL ESTEFANÍA 
ZAPAT A ORTI Z HUGO GUILLERM O 

5.000 PARTICIPACIONE S 
4.999 PARTICIPACIONE S 

1 PARTICIPACIONE S 

SUMANDO UN TOTA L DE: 10.000 PARTICIPACIONE S 
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Se otorg ó a nt e m í en la fech a qu e const a de l present e ins trume nt o públic o y en fe de e ll o confie r o 

est a PRIMERA COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE LA C O M P AÑ Í A VIGPROU CIA. 

LTDA. , o torga d a po r lo s señore s JORGE NICOLÁS PROAÑ O UBIDIA , CLAR A VICTORIA M E N A 

PERALTA , JORGE JAVIE R PROAÑ O M E N A , JO HANN A PAULIN A PROAÑ O M E N A Y CARLO S DAVI D 

LÓPEZ MARUR I a fa vo r d e lo s señore s CARO L ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ, DIAN A LICETH MORALE S 

LÓPEZ, HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ b e b id a m e n t e f irma d a y sellad a e n Q uito , a tre int a de 

N ovie mbr e de l a ñ o do s mi l quince . 

D R A . M A R I f ELEN A A L T A M Í R A N O PALACIO S 

N O T AR I A S E P T U AG É S I M A P R I M E R A DEL C AN T Ó N Q U I T O 
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Factura: 0 0 2 -0 0 4 -0 0 0 0 0 5 9 53 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 58 

N O T AR I O ( A ) E LI Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C A R D E N A S C O R O N A D O 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O 

R A Z Ó N M A R G I N A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H° 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 5 8 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE DICIEMBR E DEL 2015, (16:26 ) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIO N 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑI A V IGPROU CIA. LTDA . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00515 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SOLAN O TACUR I CARME N 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723838536 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑI A VIGPROU CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P0336 

N O T AR I O ( A ) E L I Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C Á R D E N A S C O R O I 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A 

Abg. Carmen Cárdenos ¿Tronad 



  

A A RA



Razón: Tomé nota al margen de la matr iz de la escr itura de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTITUCIO N DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , otorgada 

por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, con fecha dos de 

febrero del dos m il quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notar ia Vigésima Sépt ima del Cantón Quito, la escr itura de CESION DE 

PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , 

otorgada por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, a favor de 

CAROL ESTEFANIA MORALE S LOPEZ Y OTROS, de fecha t r e in ta de 

noviembre del dos m il quince, ante la Dra. Mar ia Elena Altamirano 

Palacios, Notar ia Septuagésima Pr imera del Cantón Quito. En Quito 02 

de d iciembre del dos m il quince. 
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R E G I S T R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M E R C A N T I L 
Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMIT E NUMERO: 83410 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 5 3 0 4 3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTO N QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 57799 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/12/2015 

NUMERO DE INSCRIPCION 1221 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /30 /11 /2015 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : VIGPROU CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 09 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2015..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

_EMJ5IÓN : QUITO, A 24 DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2 0 1 5 A e ^9 * » ° f e 0 < 

|  
Ü 

DRA. JO HANr^A-EtTZABET H CONTRERASJLOPE Z (DELEGAD A - RESOLUCIÓN 0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAl^TO N QUITO 

i-' 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VfkAROEL 

^ M e r c a d * 
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MOTARIA 71 

Dra. María Elena Altamirano zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia : 

De: 

Otorgad o por : 

A favo r de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E l : 

Parroquia : 

Cuant ía : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLAS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA 
CANTÓN QUITO 





PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVID LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 



ESPACIO 
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ESPACI i 
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Escr it ur a N °:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA |20151701071P00336 

ACTO O CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAM IENTO: ¡30 DE NOVIEMBR E DEL 2015, (17:18) 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if ic a caió n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 

represent a 

Natura l 
PROAÑO UBIDIA JORG E 
NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704143856 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
MENA PERALT A CLAR A 
VICTORIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600156986 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l PROAÑO MENA JORG E JAVIE R 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331310 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
PROAÑO MENA JOHANN A 
PAULIN A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331328 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l LOPEZ MARURI CARLO S DAVID 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718317363 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVO R DE 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if icació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natura l 
MORALE S LOPEZ CARO L 
ESTEFANIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1723603310 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
MORALE S LOPEZ DIANA 
LICETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1725329864 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
ZAPAT A ORTIZ HUGO 
GUILLERM O 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702874130 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

UBICACIO N 

Provinci a Can t ó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ALANGAS I 

D ESCRI PCI Ó N DOCUM ENTO: 

OBJETO/OBSERVACI ONES : CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA VIGPROU CIA. LTDA. 

CU AN TÍ A DEL ACTO O 

CONTRATO : 
10000.00 

N O T AR I A S E P T U AG E S I M A P R I M E R A D E L C AN T O N Q U IT O 



[ 5 P A C10 
EN BLANCO 

ESPACIO 
EN BLANCO 
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Septuagésim a Primer a 

C a n t ó n Q u i t e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. María Elena Altamirano 
N O T AR I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.na 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIGPROU CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA VICTORIA MENA PERALTA, JORGE 

JAVIER PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D 

I ' ' ' « E fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 

A FAVOR DE: 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 

GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

CUANTIA: $ 10.000 

Di 4 copias 

&& & E.L.L. && & 

En la ciudad de Quito, Dis t r ito Met r opolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante m í, DOCTORA MARÍA 

ELENA ALTAMIRAN O PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen por una par te y en calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTES, los 

cónyuges señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, 

por sus pr op ios y personales derechos y por los que t ienen en la sociedad 

conyugal; señor Jorge Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios 

y personales derechos; señor ita Johanna Paulina Pr oaño Mena, de estado civi l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

1 



1 soltera, por sus propios y personales derechos; y, el señor Carlos David López 

2 Mar u r i, soltero, por sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, 

3 calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIONARIOS, la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por 

4 sus prop ios y personales derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, 

5 por sus propios y personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, 

6 casado con la señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes 

7 son ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en 

8 esta ciudad de Quito, legalmente capaces para cont ratar y obligarse, hábiles en 

9 derecho, plenamente facultados para celebrar este t ipo de inst r umentos, a 

10 quienes de conocer doy fe, en v ir t ud de que me exh ib ier on sus cédulas de 

11 ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este inst r umento; 

12 y me p iden que eleve a escr itura pública el contenido de la siguiente m inu ta: 

13 "SEÑORA NOTARIA : En el Registro de Escr ituras Públicas a su cargo, sír vase 

14 inser tar una de cesión de par t icipaciones de una compañía de responsabilidad 

15 lim itada, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA . -

16 COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de la presente escr itura 

17 pública, por una par te y en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor Jorge 

18 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, por sus prop ios y 

19 personales derechos y por los que t ienen en la sociedad conyugal; señor Jorge 

20 Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios y personales 

21 derechos; señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civi l soltera, por sus 

22 pr op ios y personales derechos; y, el señor Carlos David López Mar u r i, soltero, por 

23 sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, en calidad de CESIONARIOS, 

24 la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por sus p r op ios y personales 

25 derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, por sus prop ios y 

26 personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, casado con la 

27 señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes son 

28 ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en esta 
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1 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA SEG 

2 ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía VIGPROU CIA. LTDA , en a 

3 y para efectos del presente instrumento público se le denominará simplemente como la 

4 "Compañía", se constituyó mediante escr itura pública otorgada el dos (2) de febrero del 

5 año dos m il quince (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría 

6 Vigésima Séptima del cantón Quito, y legalmente inscr ita en el Registro Mercantil del 

7 cantón Quito, el cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). DOS PUNTO DOS.-

8 La Junta General Extraordinar ia y Universal de Socios de la compañía, en sesión 

9 celebrada el veinte y cinco (25) de noviembre de dos m il quince (2015), con el voto 

10 unánime del capital social pagado de la compañía, autor izó la cesión de Participaciones 

11 que más adelante se expresa, según consta del Acta de dicha Junta, que se acompaña. 

12 TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES : En vir t ud de los antecedentes expuestos, 

13 se realiza la siguiente cesión de Participaciones: los cedentes los cónyuges señor Jorge 

14 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, ceden sus cinco mil (5.000) 

15 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor de la 

16 nueva socia la señor ita Diana Liceth Morales López, soltera; el señor Jorge Javier Proaño 

17 Mena, de estado civil casado, cede sus dos mil (2.000) participaciones de un dólar de los 

18 Estados Unidos de Amér ica cada una, participaciones que fueron adquir idas en su 

19 condición de soltero, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, 

20 soltera; la señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civil soltera, cede sus m il 

21 quinientas (1.500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 

22 una, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera; y, el 

23 señor Carlos David López Marur i, soltero, cede m il cuatrocientos noventa y nueve 

24 (1.499) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor 

25 de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, y una (1) 

26 participación a favor del nuevo socio el señor Hugo Guillermo Zapata Ortiz, casado, sin 

27 reserva alguna. Las cesiones de participaciones objeto del presente instrumento 

28 comprenden todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socios, 
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1 incluyendo cuentas por pagar, cobrar y aquellas que constituyen cuentas patr imoniales. 

2 La nueva configuración del capital social de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VIGPROU CIA. LTDA , quedará 

3 conformado de la siguiente manera: /  

Socio Participaciones USD Porcentaje 
/  % 

Diana Liceth Morales Lóp ez 5000 $5000 50% 

Carol Estefanía Morales López 4999 $4999 49,99% 

Hugo Guillermo Zapata Or t iz 1 $1 0.01% 

TOTAL 10.000 $10.000 100% 

10 CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo como justo precio por la cesión 

11 de las participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, el valor nominal 

12 de cada una de ellas, es decir  un dólar de los Estados Unidos de Amér ica por 

13 participación. CLÁUSULA QUINTA - GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e 

14 impuestos que demande el otorgamiento de esta escr itura pública serán de cuenta de 

15 los CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA- DECLARACIONE S ESPECIALES: Los 

16 CEDENTES y los CESIONARIOS, dejan expresa constancia de su aceptación y 

17 consentimiento en la realización de esta cesión de participaciones. LOS CESIONARIOS 

18 manifiestan además, que se hallan conformes con la presente cesión y sus consecuencias 

19 de orden legal, por lo tanto, declaran no tener reclamo alguno que formular en contra de 

20 los CEDENTES, por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. CLÁUSULA SÉPTIMA-

21 MARGINACIÓN : De la celebración de este instrumento se tomará nota al margen de la 

22 escr itura pública de constitución otorgada el dos (2) de febrero del año dos m il quince 

23 (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría Vigésima Séptima del 

24 cantón Quito, así como al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

25 Quito del cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). Usted, señora Notaría, se 

26 servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

27 documento." (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

28 inserta, que se halla firmada por el Abogado Jorge A Calahorrano Vaca, 
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observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, la Notar ía, se rat ifican y fir man conmigo en un idad de acto, 
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ACT A DE L A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCI 
COMPAÑÍ A DE RESPONSABILIDA D LIMITAD A VIGPROU CÍA . LTDA . 

En la ciudad de Quita, a las diez horas del día de boy veinte y cinco de noviembre de dos mil quince, en 
las oficinas de VIGPROU CIA . LTDA. , se reúnen los socios: JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDI A 
propietario de cinco mil participaciones de un dólar  cada una, con un valor  total de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a cinco mil votos: JORGE JAVIE R PROAÑO MENA 
propietario de dos mil participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América, con derecho a dos mil votos; la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO 
MENA , propietaria de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de rail 
quinientos dólares de los Estados Unidos de .América , con derecho a mil quinientos votos: el señor 
CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I propietario de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una, 
con un valor  total de mil quinientos dólares de los Estados unidos de América, con daed» a mil 
quinientos votos. 

Se halla presente todo el capital social de la compañía y presentes todos los socios que la conforman, el 
Presidente de esta Junta, señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, instala la sesión con el siguiente orden del 
día: 

• CONSTATACIÓ N DEL QUORUM 
• CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 
• GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 

Actúa como Presidente de la Junta general Extraordinari a de Socios, el señor Jorge Nicolás Proaño 
Ubidia. 

L - Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer  punto del orden del día 
esto es la CONSTATACIÓ N DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito y pagado los socios resuelven declarar  instalada la Junta General Extraordinari a Universal de 
Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar  el segundo punto del orden del día que es; L A CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES . 

L a Junta General Extraordinari a de Socios de la Compañía VIGPROU CÍA . LTDA. , presidida por  el 
señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, en uso de las atribuciones contempladas en los estatutos internos de la 
Compañía en actual vigencia, previa RESOLUCIÓN UNÁNIM E acuerdan ceder  cinco mil (5.000 
participaciones que tiene en la Compañía el señor  JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDIA , a favor  de el 
nuevo socio, señorita DIAN A LICET H MORALE S LÓPEZ; el señor  JORGE JAVIE R PROAÑO 
MENA cede dos mil (2.000) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  del nuevo socio la señorita 
CAROL ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ: el señor  CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I cede mil 
quinientas (1.500) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL ESTEFANÍA 
MORALE S LÓPEZ, y la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO MENA cede mil cuatrocientas 
noventa y nueve (1.499) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL 
ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ y una (1) participación que tiene en la compañía a favor  del señor 
HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ , lo que se aprueba y en tal virtu d se procede a la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES , quedando distribuidas las participaciones entre los actuales socios de la Compañía 
de la siguiente manera: 

MORALE S LÓPEZ DIAN A LICET H 
MORALE S LÓPEZ CAROL ESTEFANÍA 
ZAPAT A ORTI Z HUGO GUILLERM O 

5.000 PARTICIPACIONE S 
4.999 PARTICIPACIONE S 

1 PARTICIPACIONE S 

SUMANDO UN TOTA L DE: 10.000 PARTICIPACIONE S 
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Se otorg ó a nt e m í en la fech a qu e const a de l present e ins trume nt o públic o y en fe de e ll o confie r o 

est a PRIMERA COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE LA C O M P AÑ Í A VIGPROU CIA. 

LTDA. , o torga d a po r lo s señore s JORGE NICOLÁS PROAÑ O UBIDIA , CLAR A VICTORIA M E N A 

PERALTA , JORGE JAVIE R PROAÑ O M E N A , JO HANN A PAULIN A PROAÑ O M E N A Y CARLO S DAVI D 

LÓPEZ MARUR I a fa vo r d e lo s señore s CARO L ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ, DIAN A LICETH MORALE S 

LÓPEZ, HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ b e b id a m e n t e f irma d a y sellad a e n Q uito , a tre int a de 

N ovie mbr e de l a ñ o do s mi l quince . 

D R A . M A R I f ELEN A A L T A M Í R A N O PALACIO S 

N O T AR I A S E P T U AG É S I M A P R I M E R A DEL C AN T Ó N Q U I T O 



JUDICATURA* » zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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N O T AR I O ( A ) E LI Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C A R D E N A S C O R O N A D O 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O 

R A Z Ó N M A R G I N A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H° 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 5 8 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE DICIEMBR E DEL 2015, (16:26 ) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIO N 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑI A V IGPROU CIA. LTDA . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00515 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SOLAN O TACUR I CARME N 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723838536 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑI A VIGPROU CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P0336 

N O T AR I O ( A ) E L I Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C Á R D E N A S C O R O I 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A 

Abg. Carmen Cárdenos ¿Tronad 



  

A A RA



Razón: Tomé nota al margen de la matr iz de la escr itura de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTITUCIO N DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , otorgada 

por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, con fecha dos de 

febrero del dos m il quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notar ia Vigésima Sépt ima del Cantón Quito, la escr itura de CESION DE 

PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , 

otorgada por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, a favor de 

CAROL ESTEFANIA MORALE S LOPEZ Y OTROS, de fecha t r e in ta de 

noviembre del dos m il quince, ante la Dra. Mar ia Elena Altamirano 

Palacios, Notar ia Septuagésima Pr imera del Cantón Quito. En Quito 02 

de d iciembre del dos m il quince. 
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R E G I S T R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M E R C A N T I L 
Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMIT E NUMERO: 83410 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 5 3 0 4 3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTO N QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 57799 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/12/2015 

NUMERO DE INSCRIPCION 1221 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /30 /11 /2015 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : VIGPROU CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 09 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2015..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

_EMJ5IÓN : QUITO, A 24 DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2 0 1 5 A e ^9 * » ° f e 0 < 

|  
Ü 

DRA. JO HANr^A-EtTZABET H CONTRERASJLOPE Z (DELEGAD A - RESOLUCIÓN 0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAl^TO N QUITO 

i-' 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VfkAROEL 

^ M e r c a d * 
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Í3AÍQ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MOTARIA 71 

Dra. María Elena Altamirano zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia : 

De: 

Otorgad o por : 

A favo r de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E l : 

Parroquia : 

Cuant ía : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLAS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA 
CANTÓN QUITO 





PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVID LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 



ESPACIO 
EH BLINC ! 

ESPACI i 
EN BlANCt 



Escr it ur a N °:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA |20151701071P00336 

ACTO O CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAM IENTO: ¡30 DE NOVIEMBR E DEL 2015, (17:18) 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if ic a caió n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 

represent a 

Natura l 
PROAÑO UBIDIA JORG E 
NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704143856 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
MENA PERALT A CLAR A 
VICTORIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600156986 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l PROAÑO MENA JORG E JAVIE R 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331310 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
PROAÑO MENA JOHANN A 
PAULIN A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331328 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l LOPEZ MARURI CARLO S DAVID 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718317363 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVO R DE 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if icació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natura l 
MORALE S LOPEZ CARO L 
ESTEFANIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1723603310 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
MORALE S LOPEZ DIANA 
LICETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1725329864 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
ZAPAT A ORTIZ HUGO 
GUILLERM O 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702874130 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

UBICACIO N 

Provinci a Can t ó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ALANGAS I 

D ESCRI PCI Ó N DOCUM ENTO: 

OBJETO/OBSERVACI ONES : CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA VIGPROU CIA. LTDA. 

CU AN TÍ A DEL ACTO O 

CONTRATO : 
10000.00 

N O T AR I A S E P T U AG E S I M A P R I M E R A D E L C AN T O N Q U IT O 



[ 5 P A C10 
EN BLANCO 

ESPACIO 
EN BLANCO 



¿7/7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOTARÍA; i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Septuagésim a Primer a 

C a n t ó n Q u i t e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. María Elena Altamirano 
N O T AR I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.na 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIGPROU CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA VICTORIA MENA PERALTA, JORGE 

JAVIER PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D 

I ' ' ' « E fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 

A FAVOR DE: 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 

GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

CUANTIA: $ 10.000 

Di 4 copias 

&& & E.L.L. && & 

En la ciudad de Quito, Dis t r ito Met r opolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante m í, DOCTORA MARÍA 

ELENA ALTAMIRAN O PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen por una par te y en calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTES, los 

cónyuges señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, 

por sus pr op ios y personales derechos y por los que t ienen en la sociedad 

conyugal; señor Jorge Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios 

y personales derechos; señor ita Johanna Paulina Pr oaño Mena, de estado civi l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

1 



1 soltera, por sus propios y personales derechos; y, el señor Carlos David López 

2 Mar u r i, soltero, por sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, 

3 calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIONARIOS, la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por 

4 sus prop ios y personales derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, 

5 por sus propios y personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, 

6 casado con la señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes 

7 son ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en 

8 esta ciudad de Quito, legalmente capaces para cont ratar y obligarse, hábiles en 

9 derecho, plenamente facultados para celebrar este t ipo de inst r umentos, a 

10 quienes de conocer doy fe, en v ir t ud de que me exh ib ier on sus cédulas de 

11 ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este inst r umento; 

12 y me p iden que eleve a escr itura pública el contenido de la siguiente m inu ta: 

13 "SEÑORA NOTARIA : En el Registro de Escr ituras Públicas a su cargo, sír vase 

14 inser tar una de cesión de par t icipaciones de una compañía de responsabilidad 

15 lim itada, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA . -

16 COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de la presente escr itura 

17 pública, por una par te y en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor Jorge 

18 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, por sus prop ios y 

19 personales derechos y por los que t ienen en la sociedad conyugal; señor Jorge 

20 Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios y personales 

21 derechos; señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civi l soltera, por sus 

22 pr op ios y personales derechos; y, el señor Carlos David López Mar u r i, soltero, por 

23 sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, en calidad de CESIONARIOS, 

24 la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por sus p r op ios y personales 

25 derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, por sus prop ios y 

26 personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, casado con la 

27 señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes son 

28 ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en esta 

2 



¿7/5NDTARIA71zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dra. María Elena Altamm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Septuagésim a Primer a N O T AR I A 

C a n t ó n Q u i t o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA SEG 

2 ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía VIGPROU CIA. LTDA , en a 

3 y para efectos del presente instrumento público se le denominará simplemente como la 

4 "Compañía", se constituyó mediante escr itura pública otorgada el dos (2) de febrero del 

5 año dos m il quince (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría 

6 Vigésima Séptima del cantón Quito, y legalmente inscr ita en el Registro Mercantil del 

7 cantón Quito, el cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). DOS PUNTO DOS.-

8 La Junta General Extraordinar ia y Universal de Socios de la compañía, en sesión 

9 celebrada el veinte y cinco (25) de noviembre de dos m il quince (2015), con el voto 

10 unánime del capital social pagado de la compañía, autor izó la cesión de Participaciones 

11 que más adelante se expresa, según consta del Acta de dicha Junta, que se acompaña. 

12 TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES : En vir t ud de los antecedentes expuestos, 

13 se realiza la siguiente cesión de Participaciones: los cedentes los cónyuges señor Jorge 

14 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, ceden sus cinco mil (5.000) 

15 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor de la 

16 nueva socia la señor ita Diana Liceth Morales López, soltera; el señor Jorge Javier Proaño 

17 Mena, de estado civil casado, cede sus dos mil (2.000) participaciones de un dólar de los 

18 Estados Unidos de Amér ica cada una, participaciones que fueron adquir idas en su 

19 condición de soltero, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, 

20 soltera; la señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civil soltera, cede sus m il 

21 quinientas (1.500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 

22 una, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera; y, el 

23 señor Carlos David López Marur i, soltero, cede m il cuatrocientos noventa y nueve 

24 (1.499) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor 

25 de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, y una (1) 

26 participación a favor del nuevo socio el señor Hugo Guillermo Zapata Ortiz, casado, sin 

27 reserva alguna. Las cesiones de participaciones objeto del presente instrumento 

28 comprenden todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socios, 

3 



1 incluyendo cuentas por pagar, cobrar y aquellas que constituyen cuentas patr imoniales. 

2 La nueva configuración del capital social de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VIGPROU CIA. LTDA , quedará 

3 conformado de la siguiente manera: /  

Socio Participaciones USD Porcentaje 
/  % 

Diana Liceth Morales Lóp ez 5000 $5000 50% 

Carol Estefanía Morales López 4999 $4999 49,99% 

Hugo Guillermo Zapata Or t iz 1 $1 0.01% 

TOTAL 10.000 $10.000 100% 

10 CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo como justo precio por la cesión 

11 de las participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, el valor nominal 

12 de cada una de ellas, es decir  un dólar de los Estados Unidos de Amér ica por 

13 participación. CLÁUSULA QUINTA - GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e 

14 impuestos que demande el otorgamiento de esta escr itura pública serán de cuenta de 

15 los CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA- DECLARACIONE S ESPECIALES: Los 

16 CEDENTES y los CESIONARIOS, dejan expresa constancia de su aceptación y 

17 consentimiento en la realización de esta cesión de participaciones. LOS CESIONARIOS 

18 manifiestan además, que se hallan conformes con la presente cesión y sus consecuencias 

19 de orden legal, por lo tanto, declaran no tener reclamo alguno que formular en contra de 

20 los CEDENTES, por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. CLÁUSULA SÉPTIMA-

21 MARGINACIÓN : De la celebración de este instrumento se tomará nota al margen de la 

22 escr itura pública de constitución otorgada el dos (2) de febrero del año dos m il quince 

23 (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría Vigésima Séptima del 

24 cantón Quito, así como al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

25 Quito del cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). Usted, señora Notaría, se 

26 servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

27 documento." (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

28 inserta, que se halla firmada por el Abogado Jorge A Calahorrano Vaca, 

4 
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21 

22 

23 

24 
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27 

28 

con número de matr ícu la diecisiete guión dos m il t rece guión cincuent 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, la Notar ía, se rat ifican y fir man conmigo en un idad de acto, 

incorporándose al protocolo de la Notar ía, de todo lo que doy fe. 

JORGE NICOLAS PROANO UBIDIA 

CLARA VICTORIA MENA PERALTA 

CAROL ESTEFANIA MORALES LOPEZ 

DIANA LICETH MORALES LOPEZ 

C.C. J?V ?/  V i 7 / " C 

ce. M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ V S ^ - t 

ce. , ^ 3 3 3 ' ^ * 

c e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC / r 2 3 6 0 3 3 ¿ O 

CC.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jWT32.1ü6~H 

FIR--
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ACT A DE L A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCI 
COMPAÑÍ A DE RESPONSABILIDA D LIMITAD A VIGPROU CÍA . LTDA . 

En la ciudad de Quita, a las diez horas del día de boy veinte y cinco de noviembre de dos mil quince, en 
las oficinas de VIGPROU CIA . LTDA. , se reúnen los socios: JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDI A 
propietario de cinco mil participaciones de un dólar  cada una, con un valor  total de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a cinco mil votos: JORGE JAVIE R PROAÑO MENA 
propietario de dos mil participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América, con derecho a dos mil votos; la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO 
MENA , propietaria de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de rail 
quinientos dólares de los Estados Unidos de .América , con derecho a mil quinientos votos: el señor 
CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I propietario de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una, 
con un valor  total de mil quinientos dólares de los Estados unidos de América, con daed» a mil 
quinientos votos. 

Se halla presente todo el capital social de la compañía y presentes todos los socios que la conforman, el 
Presidente de esta Junta, señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, instala la sesión con el siguiente orden del 
día: 

• CONSTATACIÓ N DEL QUORUM 
• CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 
• GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 

Actúa como Presidente de la Junta general Extraordinari a de Socios, el señor Jorge Nicolás Proaño 
Ubidia. 

L - Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer  punto del orden del día 
esto es la CONSTATACIÓ N DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito y pagado los socios resuelven declarar  instalada la Junta General Extraordinari a Universal de 
Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar  el segundo punto del orden del día que es; L A CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES . 

L a Junta General Extraordinari a de Socios de la Compañía VIGPROU CÍA . LTDA. , presidida por  el 
señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, en uso de las atribuciones contempladas en los estatutos internos de la 
Compañía en actual vigencia, previa RESOLUCIÓN UNÁNIM E acuerdan ceder  cinco mil (5.000 
participaciones que tiene en la Compañía el señor  JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDIA , a favor  de el 
nuevo socio, señorita DIAN A LICET H MORALE S LÓPEZ; el señor  JORGE JAVIE R PROAÑO 
MENA cede dos mil (2.000) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  del nuevo socio la señorita 
CAROL ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ: el señor  CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I cede mil 
quinientas (1.500) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL ESTEFANÍA 
MORALE S LÓPEZ, y la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO MENA cede mil cuatrocientas 
noventa y nueve (1.499) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL 
ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ y una (1) participación que tiene en la compañía a favor  del señor 
HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ , lo que se aprueba y en tal virtu d se procede a la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES , quedando distribuidas las participaciones entre los actuales socios de la Compañía 
de la siguiente manera: 

MORALE S LÓPEZ DIAN A LICET H 
MORALE S LÓPEZ CAROL ESTEFANÍA 
ZAPAT A ORTI Z HUGO GUILLERM O 

5.000 PARTICIPACIONE S 
4.999 PARTICIPACIONE S 

1 PARTICIPACIONE S 

SUMANDO UN TOTA L DE: 10.000 PARTICIPACIONE S 
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De Acuern o con la facultad  previst a en el numera l 5 del Art 18 
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mciOHAttlAi - ECUATORIAN A 
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U U f t p zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡ omccrír^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0£M:*« Í pr n c o m o uv i , 
I rntHrrxí-:üM¥C[DU:*:iCií t 

CÍWJ-J,  aizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIUDALTIAM i A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• vate>r--'-'»wu*t'£i 

Z A P A r  A as T E 

>1Wn OUlLLEAM O 
UEAÍfcínACWlEMr e 

noTOPA M 
LATACUNÜ A 
LAM M I K Í 

i d - A C í N A Í ^í T n j iM í - ü i - i i 
r,lCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«tté*p ECUATORIANA. 
Í O . O M ¿* 

ESTÍUDCMlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CiíM 
AM P AR I T O O 

SANCH O 

1 7 0 2 « 7 « ia > C 

R6PÚB1 .ICA ise t i 
CD'ibEJ D HACIOP 

0 5 1 - 0 0 8 5 1702874130 
WJMSHrtCt fFSTin CAD O CfUUUi 

ZAPAT A ORttZ . HUGO GUILLERM O 

PASTAi A 
I RjO-ANCM 

PASTAM 
BQTI'. 

.Myw.<.c»I*< 
BACHILLERAT O 

RWÍSÍN'OfUrAC ' •  
CHOFER PBOTEÍlDtAI , 

ZAPAT A LUÍS A 

AFRUX G Y NOMP'-c 5 pt ( í M.VXC 
pnTTJHJZM Il A 

LUSAS T FECH* D; ExfEDKrt N 
PASTAZA 
iSlt -0 4 .1? 

MutA W (xMu>Cw 
HHi.0J.17 

A 

Motarí a S e ptua gé sim a Primer a Del C antó n Q uit o 
De Acuerd o con la lalculta d previst a en el numera l 5 del Art . 18 
• te la Ley Notaria l doy le que la COPIA(s) que antecede(n ) 
esís»n ) igualies ) a el(ios ) documentóte » que en VfOft  fo¡a(s) 
úlile s fue(ron ) presenUdite ) ante mi 

QUITO-DM . i 3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o NOV. 2015 

ra . M a rí a E le n a A l ta m ira n o 
N O T AR I A 71 

Se otorg ó a nt e m í en la fech a qu e const a de l present e ins trume nt o públic o y en fe de e ll o confie r o 

est a PRIMERA COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE LA C O M P AÑ Í A VIGPROU CIA. 

LTDA. , o torga d a po r lo s señore s JORGE NICOLÁS PROAÑ O UBIDIA , CLAR A VICTORIA M E N A 

PERALTA , JORGE JAVIE R PROAÑ O M E N A , JO HANN A PAULIN A PROAÑ O M E N A Y CARLO S DAVI D 

LÓPEZ MARUR I a fa vo r d e lo s señore s CARO L ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ, DIAN A LICETH MORALE S 

LÓPEZ, HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ b e b id a m e n t e f irma d a y sellad a e n Q uito , a tre int a de 

N ovie mbr e de l a ñ o do s mi l quince . 

D R A . M A R I f ELEN A A L T A M Í R A N O PALACIO S 

N O T AR I A S E P T U AG É S I M A P R I M E R A DEL C AN T Ó N Q U I T O 
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N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O 

R A Z Ó N M A R G I N A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H° 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 5 8 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE DICIEMBR E DEL 2015, (16:26 ) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIO N 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑI A V IGPROU CIA. LTDA . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00515 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SOLAN O TACUR I CARME N 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723838536 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑI A VIGPROU CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P0336 

N O T AR I O ( A ) E L I Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C Á R D E N A S C O R O I 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A 

Abg. Carmen Cárdenos ¿Tronad 



  

A A RA



Razón: Tomé nota al margen de la matr iz de la escr itura de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTITUCIO N DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , otorgada 

por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, con fecha dos de 

febrero del dos m il quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notar ia Vigésima Sépt ima del Cantón Quito, la escr itura de CESION DE 

PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , 

otorgada por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, a favor de 

CAROL ESTEFANIA MORALE S LOPEZ Y OTROS, de fecha t r e in ta de 

noviembre del dos m il quince, ante la Dra. Mar ia Elena Altamirano 

Palacios, Notar ia Septuagésima Pr imera del Cantón Quito. En Quito 02 

de d iciembre del dos m il quince. 



f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t \ o ' iP.al d i 



R E G I S T R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M E R C A N T I L 
Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMIT E NUMERO: 83410 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 5 3 0 4 3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTO N QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 57799 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/12/2015 

NUMERO DE INSCRIPCION 1221 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /30 /11 /2015 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : VIGPROU CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 09 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2015..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

_EMJ5IÓN : QUITO, A 24 DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2 0 1 5 A e ^9 * » ° f e 0 < 

|  
Ü 

DRA. JO HANr^A-EtTZABET H CONTRERASJLOPE Z (DELEGAD A - RESOLUCIÓN 0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAl^TO N QUITO 

i-' 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VfkAROEL 

^ M e r c a d * 

Página 1 de 1 





Í3AÍQ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MOTARIA 71 

Dra. María Elena Altamirano zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia : 

De: 

Otorgad o por : 

A favo r de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E l : 

Parroquia : 

Cuant ía : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLAS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA 
CANTÓN QUITO 





PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA VIGPROU CIA.LTDA 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA 
VICTORIA MENA PERALTA, JORGE JAVIER 
PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA 
PROAÑO MENA Y CARLOS DAVID LÓPEZ 
MARURI 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA 
LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 
GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

30 de Noviembre de 2015 

$10.000 



ESPACIO 
EH BLINC ! 

ESPACI i 
EN BlANCt 



Escr it ur a N °:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA |20151701071P00336 

ACTO O CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAM IENTO: ¡30 DE NOVIEMBR E DEL 2015, (17:18) 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if ic a caió n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 

represent a 

Natura l 
PROAÑO UBIDIA JORG E 
NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704143856 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
MENA PERALT A CLAR A 
VICTORIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600156986 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l PROAÑO MENA JORG E JAVIE R 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331310 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
PROAÑO MENA JOHANN A 
PAULIN A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713331328 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l LOPEZ MARURI CARLO S DAVID 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718317363 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVO R DE 

Person a N om br es/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

ident ida d 
No. 

Ident if icació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natura l 
MORALE S LOPEZ CARO L 
ESTEFANIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1723603310 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
MORALE S LOPEZ DIANA 
LICETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1725329864 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
ZAPAT A ORTIZ HUGO 
GUILLERM O 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702874130 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

UBICACIO N 

Provinci a Can t ó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ALANGAS I 

D ESCRI PCI Ó N DOCUM ENTO: 

OBJETO/OBSERVACI ONES : CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA VIGPROU CIA. LTDA. 

CU AN TÍ A DEL ACTO O 

CONTRATO : 
10000.00 

N O T AR I A S E P T U AG E S I M A P R I M E R A D E L C AN T O N Q U IT O 



[ 5 P A C10 
EN BLANCO 

ESPACIO 
EN BLANCO 



¿7/7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOTARÍA; i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Septuagésim a Primer a 

C a n t ó n Q u i t e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. María Elena Altamirano 
N O T AR I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.na 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIGPROU CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JORGE NICOLÁS PROAÑO UBIDIA, CLARA VICTORIA MENA PERALTA, JORGE 

JAVIER PROAÑO MENA, JOHANNA PAULINA PROAÑO MENA Y CARLOS DAVI D 

I ' ' ' « E fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 

A FAVOR DE: 

CAROL ESTEFANÍA MORALES LÓPEZ, DIANA LICETH MORALES LÓPEZ, HUGO 

GUILLERMO ZAPATA ORTIZ 

CUANTIA: $ 10.000 

Di 4 copias 

&& & E.L.L. && & 

En la ciudad de Quito, Dis t r ito Met r opolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante m í, DOCTORA MARÍA 

ELENA ALTAMIRAN O PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen por una par te y en calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTES, los 

cónyuges señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, 

por sus pr op ios y personales derechos y por los que t ienen en la sociedad 

conyugal; señor Jorge Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios 

y personales derechos; señor ita Johanna Paulina Pr oaño Mena, de estado civi l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

1 



1 soltera, por sus propios y personales derechos; y, el señor Carlos David López 

2 Mar u r i, soltero, por sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, 

3 calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIONARIOS, la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por 

4 sus prop ios y personales derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, 

5 por sus propios y personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, 

6 casado con la señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes 

7 son ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en 

8 esta ciudad de Quito, legalmente capaces para cont ratar y obligarse, hábiles en 

9 derecho, plenamente facultados para celebrar este t ipo de inst r umentos, a 

10 quienes de conocer doy fe, en v ir t ud de que me exh ib ier on sus cédulas de 

11 ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este inst r umento; 

12 y me p iden que eleve a escr itura pública el contenido de la siguiente m inu ta: 

13 "SEÑORA NOTARIA : En el Registro de Escr ituras Públicas a su cargo, sír vase 

14 inser tar una de cesión de par t icipaciones de una compañía de responsabilidad 

15 lim itada, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA . -

16 COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de la presente escr itura 

17 pública, por una par te y en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor Jorge 

18 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, por sus prop ios y 

19 personales derechos y por los que t ienen en la sociedad conyugal; señor Jorge 

20 Javier Proaño Mena, de estado civi l casado, por sus p r op ios y personales 

21 derechos; señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civi l soltera, por sus 

22 pr op ios y personales derechos; y, el señor Carlos David López Mar u r i, soltero, por 

23 sus prop ios y personales derechos, y por ot ra par te, en calidad de CESIONARIOS, 

24 la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, por sus p r op ios y personales 

25 derechos; señor ita Diana Liceth Morales López, soltera, por sus prop ios y 

26 personales derechos; y, el señor Hugo Guillermo Zapata Or t iz, casado con la 

27 señora Ampar ito Genoveva Sánchez Toscano. Los comparecientes son 

28 ciudadanos de nacionalidad ecuator iana, mayores de edad, domiciliados en esta 

2 



¿7/5NDTARIA71zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dra. María Elena Altamm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Septuagésim a Primer a N O T AR I A 

C a n t ó n Q u i t o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLÁUSULA SEG 

2 ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía VIGPROU CIA. LTDA , en a 

3 y para efectos del presente instrumento público se le denominará simplemente como la 

4 "Compañía", se constituyó mediante escr itura pública otorgada el dos (2) de febrero del 

5 año dos m il quince (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría 

6 Vigésima Séptima del cantón Quito, y legalmente inscr ita en el Registro Mercantil del 

7 cantón Quito, el cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). DOS PUNTO DOS.-

8 La Junta General Extraordinar ia y Universal de Socios de la compañía, en sesión 

9 celebrada el veinte y cinco (25) de noviembre de dos m il quince (2015), con el voto 

10 unánime del capital social pagado de la compañía, autor izó la cesión de Participaciones 

11 que más adelante se expresa, según consta del Acta de dicha Junta, que se acompaña. 

12 TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES : En vir t ud de los antecedentes expuestos, 

13 se realiza la siguiente cesión de Participaciones: los cedentes los cónyuges señor Jorge 

14 Nicolás Proaño Ubidia y señora Clara Victor ia Mena Peralta, ceden sus cinco mil (5.000) 

15 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor de la 

16 nueva socia la señor ita Diana Liceth Morales López, soltera; el señor Jorge Javier Proaño 

17 Mena, de estado civil casado, cede sus dos mil (2.000) participaciones de un dólar de los 

18 Estados Unidos de Amér ica cada una, participaciones que fueron adquir idas en su 

19 condición de soltero, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, 

20 soltera; la señor ita Johanna Paulina Proaño Mena, de estado civil soltera, cede sus m il 

21 quinientas (1.500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 

22 una, a favor de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera; y, el 

23 señor Carlos David López Marur i, soltero, cede m il cuatrocientos noventa y nueve 

24 (1.499) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, a favor 

25 de la nueva socia la señor ita Carol Estefanía Morales López, soltera, y una (1) 

26 participación a favor del nuevo socio el señor Hugo Guillermo Zapata Ortiz, casado, sin 

27 reserva alguna. Las cesiones de participaciones objeto del presente instrumento 

28 comprenden todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socios, 

3 



1 incluyendo cuentas por pagar, cobrar y aquellas que constituyen cuentas patr imoniales. 

2 La nueva configuración del capital social de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VIGPROU CIA. LTDA , quedará 

3 conformado de la siguiente manera: /  

Socio Participaciones USD Porcentaje 
/  % 

Diana Liceth Morales Lóp ez 5000 $5000 50% 

Carol Estefanía Morales López 4999 $4999 49,99% 

Hugo Guillermo Zapata Or t iz 1 $1 0.01% 

TOTAL 10.000 $10.000 100% 

10 CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo como justo precio por la cesión 

11 de las participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, el valor nominal 

12 de cada una de ellas, es decir  un dólar de los Estados Unidos de Amér ica por 

13 participación. CLÁUSULA QUINTA - GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e 

14 impuestos que demande el otorgamiento de esta escr itura pública serán de cuenta de 

15 los CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA- DECLARACIONE S ESPECIALES: Los 

16 CEDENTES y los CESIONARIOS, dejan expresa constancia de su aceptación y 

17 consentimiento en la realización de esta cesión de participaciones. LOS CESIONARIOS 

18 manifiestan además, que se hallan conformes con la presente cesión y sus consecuencias 

19 de orden legal, por lo tanto, declaran no tener reclamo alguno que formular en contra de 

20 los CEDENTES, por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. CLÁUSULA SÉPTIMA-

21 MARGINACIÓN : De la celebración de este instrumento se tomará nota al margen de la 

22 escr itura pública de constitución otorgada el dos (2) de febrero del año dos m il quince 

23 (2015) ante la Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaría Vigésima Séptima del 

24 cantón Quito, así como al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

25 Quito del cinco (5) de febrero del año dos m il quince (2015). Usted, señora Notaría, se 

26 servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

27 documento." (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

28 inserta, que se halla firmada por el Abogado Jorge A Calahorrano Vaca, 

4 



¿ r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA> N D T A R l A 7 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Septuagésim a Primer a 

C a n t ó n Q u i t o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. María Elena Altamirano 
N O T AR I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

con número de matr ícu la diecisiete guión dos m il t rece guión cincuent 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, la Notar ía, se rat ifican y fir man conmigo en un idad de acto, 

incorporándose al protocolo de la Notar ía, de todo lo que doy fe. 

JORGE NICOLAS PROANO UBIDIA 

CLARA VICTORIA MENA PERALTA 

CAROL ESTEFANIA MORALES LOPEZ 

DIANA LICETH MORALES LOPEZ 

C.C. J?V ?/  V i 7 / " C 

ce. M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ V S ^ - t 

ce. , ^ 3 3 3 ' ^ * 

c e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC / r 2 3 6 0 3 3 ¿ O 

CC.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jWT32.1ü6~H 

FIR--
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10 NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

24 

25 

26 

27 

La Nota... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ACT A DE L A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCI 
COMPAÑÍ A DE RESPONSABILIDA D LIMITAD A VIGPROU CÍA . LTDA . 

En la ciudad de Quita, a las diez horas del día de boy veinte y cinco de noviembre de dos mil quince, en 
las oficinas de VIGPROU CIA . LTDA. , se reúnen los socios: JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDI A 
propietario de cinco mil participaciones de un dólar  cada una, con un valor  total de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a cinco mil votos: JORGE JAVIE R PROAÑO MENA 
propietario de dos mil participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América, con derecho a dos mil votos; la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO 
MENA , propietaria de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una con un valor  total de rail 
quinientos dólares de los Estados Unidos de .América , con derecho a mil quinientos votos: el señor 
CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I propietario de mil quinientas participaciones de un dólar  cada una, 
con un valor  total de mil quinientos dólares de los Estados unidos de América, con daed» a mil 
quinientos votos. 

Se halla presente todo el capital social de la compañía y presentes todos los socios que la conforman, el 
Presidente de esta Junta, señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, instala la sesión con el siguiente orden del 
día: 

• CONSTATACIÓ N DEL QUORUM 
• CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 
• GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 

Actúa como Presidente de la Junta general Extraordinari a de Socios, el señor Jorge Nicolás Proaño 
Ubidia. 

L - Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer  punto del orden del día 
esto es la CONSTATACIÓ N DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito y pagado los socios resuelven declarar  instalada la Junta General Extraordinari a Universal de 
Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar  el segundo punto del orden del día que es; L A CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES . 

L a Junta General Extraordinari a de Socios de la Compañía VIGPROU CÍA . LTDA. , presidida por  el 
señor Jorge Nicolás Proaño Ubidia, en uso de las atribuciones contempladas en los estatutos internos de la 
Compañía en actual vigencia, previa RESOLUCIÓN UNÁNIM E acuerdan ceder  cinco mil (5.000 
participaciones que tiene en la Compañía el señor  JORGE NICOLÁ S PROAÑO UBIDIA , a favor  de el 
nuevo socio, señorita DIAN A LICET H MORALE S LÓPEZ; el señor  JORGE JAVIE R PROAÑO 
MENA cede dos mil (2.000) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  del nuevo socio la señorita 
CAROL ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ: el señor  CARLO S DAVI D LÓPEZ MARUR I cede mil 
quinientas (1.500) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL ESTEFANÍA 
MORALE S LÓPEZ, y la señorita JOHANNA PAULIN A PROAÑO MENA cede mil cuatrocientas 
noventa y nueve (1.499) participaciones que tiene en la Compañía, a favor  de la señorita CAROL 
ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ y una (1) participación que tiene en la compañía a favor  del señor 
HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ , lo que se aprueba y en tal virtu d se procede a la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES , quedando distribuidas las participaciones entre los actuales socios de la Compañía 
de la siguiente manera: 

MORALE S LÓPEZ DIAN A LICET H 
MORALE S LÓPEZ CAROL ESTEFANÍA 
ZAPAT A ORTI Z HUGO GUILLERM O 

5.000 PARTICIPACIONE S 
4.999 PARTICIPACIONE S 

1 PARTICIPACIONE S 

SUMANDO UN TOTA L DE: 10.000 PARTICIPACIONE S 
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Se otorg ó a nt e m í en la fech a qu e const a de l present e ins trume nt o públic o y en fe de e ll o confie r o 

est a PRIMERA COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE LA C O M P AÑ Í A VIGPROU CIA. 

LTDA. , o torga d a po r lo s señore s JORGE NICOLÁS PROAÑ O UBIDIA , CLAR A VICTORIA M E N A 

PERALTA , JORGE JAVIE R PROAÑ O M E N A , JO HANN A PAULIN A PROAÑ O M E N A Y CARLO S DAVI D 

LÓPEZ MARUR I a fa vo r d e lo s señore s CARO L ESTEFANÍA MORALE S LÓPEZ, DIAN A LICETH MORALE S 

LÓPEZ, HUGO GUILLERM O ZAPAT A ORTIZ b e b id a m e n t e f irma d a y sellad a e n Q uito , a tre int a de 

N ovie mbr e de l a ñ o do s mi l quince . 

D R A . M A R I f ELEN A A L T A M Í R A N O PALACIO S 

N O T AR I A S E P T U AG É S I M A P R I M E R A DEL C AN T Ó N Q U I T O 
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N O T AR I O ( A ) E LI Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C A R D E N A S C O R O N A D O 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O 

R A Z Ó N M A R G I N A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H° 2 0 1 5 1 7 0 1 0 2 7 0 0 2 3 5 8 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE DICIEMBR E DEL 2015, (16:26 ) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIO N 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑI A V IGPROU CIA. LTDA . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P00515 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SOLAN O TACUR I CARME N 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723838536 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑI A VIGPROU CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P0336 

N O T AR I O ( A ) E L I Z ABE T H LI N A D E L C A R M E N C Á R D E N A S C O R O I 

N O T AR I A V I G É S I M A S É P T I M A D E L C A N T O N Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A 

Abg. Carmen Cárdenos ¿Tronad 
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Razón: Tomé nota al margen de la matr iz de la escr itura de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTITUCIO N DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , otorgada 

por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, con fecha dos de 

febrero del dos m il quince, ante la Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notar ia Vigésima Sépt ima del Cantón Quito, la escr itura de CESION DE 

PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍ A VIGPROU CIA. LTDA. , 

otorgada por  JORGE NICOLA S PROAÑO UBIDI A Y OTROS, a favor de 

CAROL ESTEFANIA MORALE S LOPEZ Y OTROS, de fecha t r e in ta de 

noviembre del dos m il quince, ante la Dra. Mar ia Elena Altamirano 

Palacios, Notar ia Septuagésima Pr imera del Cantón Quito. En Quito 02 

de d iciembre del dos m il quince. 
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R E G I S T R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M E R C A N T I L 
Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMIT E NUMERO: 83410 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 5 3 0 4 3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTO N QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 57799 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/12/2015 

NUMERO DE INSCRIPCION 1221 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /30 /11 /2015 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : VIGPROU CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 09 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2015..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAl^TO N QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VfkAROEL 
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